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No se oublica los domingos ni día» teatlvm 
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AdyerteaelaiMe—1.* Los ••poras Alcaldos y Secretarios municipales están obl igado» a disoooer aue le fije un ai«nnn<«r de 
MÚm mimmrn de este BOLSTÍM OFICIAS, «n el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la'fiiación del «iemoiar 9Í?ai<Bnt«>; 

Loe Secretarios nnnteipaies cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLITÍN OFICIAL.,para su encnadernaci^n ««u»i. 
S.* Las inserciones regiamentarias en el BOLETÍN OFICIAL, se han de mandar por el Ex erra o. Sr. Gobernador civil. 
Precios*—SUSCRIPCIONES.—a) Ayuntamientos. 100 pesetas anuales por dos eiemolar»». de cada nnrnwro. » ;0 peseta 

tsasiee por cada ejemplar más . Recargo "del 25 por 100 si no abonan «I importe anual dentro del onmer nGméstr*. ^ 
•») ontáe vecinales, jnxfados municipales y organismo» o dependencias oficiales, abonarán. SO oe»^*a ' '.-«nn«le» A W neeet 

««surales, eon pago adelantado. 
«t Restantes aneen ociónos . 60 pesetas anuales. 35 pesetas semestrales ó 2 0 neaetas * r i m » m * r a t m * . ^ o n o»?r> « « l e í n n r a d o ' 

EDICTOS Y ANUNCIOS.—&) ^ « j / a d o . monteioa)»». neseta. .tíwea ; ' 
"4 Los demás.-1,,50 'pesetas línea. . .. , '• ' • 

. Gobierno Civil 
te la profinsia de León 

i Transpones 
D E L E G A C I O N D E L E O N 

C I R C U L A R Ñ Ú M . 149 

Instrucciones aclaratorias a la necesi
dad de guia de circulación para el ga-
nndo de abastos y bida y comercio de 

sus carnes 
Como ampl iac ión y complemento 

a lo dispuesto en m i Circular n ú m e -
ro 146 de fecha 9 de los corrientes 
en que, de acuerdo con la Ci rcular 
°urn. 571 de la Comisar ía General 
e Abastecimientos y Transportes, 
ê establece la necesidad de guía 

Jiica reglamentaria para l a c i rcula-
abT ^ t0da clase de ganado de 
iiesStOS ^ de vida ' así como sus car-

> se dictan las siguientes instruc-
ciones. <=> 

rQ 48 d ten'0r de la Relación n ú m e -
neces. e art ículos intervenidos que 

pixhM A ^U^a Para su c i rcu lac ión , 
Estad n el Botetin Oficial del 
ttl curs^01* 122 de fecha 2 de Mayo 

so' el ganado para el que es 

necesario dicho requisito de la gu ía 
es el siguiente: de abasto: (vacuno, 
lanar, cabr ío y de cerda) y de vida 
(cr ía , recr ía , r epoducc ión , labor, l i 
dia y trashumante, de las especies 
anteriores). 

2. ") Para la c i rcú lac ión y, trans
porte del expresado ganado, as í co
mo sus carnes, entre Municipios de 
la propia provincia de León y siem
pre que no sea por ferrocarril , será 
suficiente el C O N D U C E de Modelo 
provincial , expedidos por los seño
res Alcaldes Delegados Locales de 
del Abastecimientos punto de origen. 

3. a) Cuando se trate del transpor
te o c i rculac ión del ganano o sus 
carnes, por ferrocarril dentro de la 
provincia 0 por ferrocarril o carrete
ra con destino a otras provincias, 
cualquiera que sea su origen, será 
necesaria la guía ún ica de modelo 
oficial de la Comisar ía General de 
Abastecimientos y Transportes, que 
expedi rá exclusivamente esta Dele
gación Provinc ia l de Abastecimien
tos y Transportes. 

4. a) Con objeto de controlar en 
la provincia el desenvolvimiento del 
comercio del ganado de abastos y 
vida y poder corregir las irregulari
dades, que al amparo del régimen 
de libertad de con t r a t ac ión vienen 
cometiendo personas desaprensivas, 
que incluso carecen de la Patente 
Industrial para el ejercicio de la pro

fesión, y a efecto por otro lado de 
poder conocer de un modo riguroso 
y cierto el movimiento ganadero, se 
establece para los tratantes de gana
do, y carniceros que se autoabaste
cen, la obl igación de proveerse en 
esta Delegación Provinc ia l de Abas
tecimientos y Transportes de un 
carnet que será requisito indispen
sable para poder llevar a cabo én la 
provincia, por parte de los tratantes 
la compraventa del ganado con des
tino a la. expor tac ión, y por los car
niceros para la compra del necesa
rio para el abistecimiento de su pro
pio establecimiento. 

5. a p e acuerdo con lo dispuesto 
en"el a r t ícu lo 4,° de la Ci rcular nú
mero 570 de la Comisar ía General 
de Abastecimientos y Transportes, 
las canales de las reses sacrificadas 
conforme a lo dispuesto en el arr 
t ículo 7.° de la Orden del Ministerio 
de Agricul tura de 29 de Diciembre 
de 1945, así como las que entren de 
los mataderos foráneos legalmente 
autorizados para ello, con destino al 
abastecimiento de esta Capital , se
r á n adquiridas por el gremio de T a 
blajeros del Sindicato Provinc ia l de 
Ganader ía , que las d i s t r ibu i rá entre 
dichos industriales carniceros o en
tidades que habitualmente ven í an 
consumiéndo la s . 

6. a). De acuerdo con las faculta
des que me concede el a r t ícu lo 3.° de 
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la repetida Circular n ú m e r o 570 de 
la Comisaria General de Abasteci
mientos y Transportes, el Mun ic ip io 
de San Andrés del Rabanedo no po
d r á sacrificar con destino a su pro
pio consumo un n ú m e r o de reses 
cuyo peso en total sea superior a 500 
ki los diarios: por lo que respecta a 
los Municipios de A r m u n i a , V i l l a -
quilambre y ffospital de Orbigo, no 
p o d r á rebasar para consumo diario 
la cantidad de 250 kilos de carne. 

7. a) Las Empresas de Transpor 
tes, a l igual que los señores Jefes y 
factores de Es tac ión de Ferrocarr i l 
de esta provincia, se a b s t e n d r á n de 
admit ir transporte de ganado de 
abastos y vida de las especies seña 
ladas en ésta circular, así como sus 
carnes, sin que vayan a c o m p a ñ a d a s 
de la correspondiente guía o Condu
ce, según corresponda, incurriendo 
en la correspondiente responsabili 
dad en caso contrario, de la que se 
pasa r ía el tanto por culpa a la Fis
cal ía Provincia l de Tasas. 

8. a) Los señores Alcaldes-Delega
dos Locales de Abastecimientos, las 
Fuerzas de Policía Armada y muy 
espeeialmenle la Guardia C i v i l , así 
como toda clase de Agentes, tanto 
del Estado, Provincia como M u n i c i 
pio, c u i d a r á n del cumplimiento de 
esta Circular vigilando en todo caso 
el movimiento de ganado y sus car
nes de sus respectivas jurisdicciones, 
procediendo a la ap rehens ión de to
das aquellas partidas pa qye no se 
justifique en el acto, mediante la co-

. rrespondiente guía o conduce la le
galidad de su c i rcu lac ión . 

9. a) Esta Circular en t r a rá en v i 
gor a partir del día 18 del mes de 
Mayo en curso para todos sus efec
tos. 

L o que se hace púb l i co para gene" 
ral conocimiento y cumplimiento. 

Leóú, á 13 de Mayo de 1946. 
1681 El Gobernador civil Delegado, 

^ Carlos Arias Navarro 

Par t i c ipac ión 15 por-100 de Indus
trial tercer trimestre 1944. 

Pa r t i c ipac ión 15 por 100 de Idus-
tria l cuarto trimestre 1945. 

Arb i t r io sobre el Producto Neto 
primer trimestre de 1946. 

Recargo Munic ipa l sobre Producto 
Bruto de Minas del primer trimestre 
de 1946. 

Se advierte a los Ayuntamientos 
perceptores, que, de no verificar el 
cobro de sus crédi tos dentro del 
plazo seña lado , será hecho el reinte
gro de los mismos al Tesoro. 

León, 13 de Mayo de 1946.- E l 
Delegado de Hacienda, José A. Díaz, 

1682 

Administración miGíoal 

Beleiación de Hacienda de la 
n m i n c M e león 

N A N U N C I O 
Desde el día 14 al 31 del corriente 

mes de Mayo, queda abierto el.pago, 
en la Depos i ta r ía -Pagadur ía de esta 
Delegación de Hacienda, de n ó m i 
nas a favor de los Ayuntamientos de 
esta provinc iá por los conceptos si
guientes: 

Ayuntamiento de 
Bercianos del Páramo 

Por D. José Ferrerp Saludes, veci
no del pueblo de Zuares del P á r a m o , 
de qste Ayuntamiento, se ha presen' 
tado una solicitud ihteresando tener 
dos fincas rúst icas en el t é rmino de 
dicho pueblo y antiguo barrio del 
Vallejo t a m b i é n denominado calle 
del mismo nombre, el cual no tiene 
razón de existir la mentada calle por 
encontrarse derruida e intransitable. 

Las mentadas, fincas sé hal lan se
paradas por la indicada calle, la cual 
no tiene razón de existir por las 
causas expuestas, deseando unirlas 
para que sea única , y para ello ha
br ía de concedérsele la parte de la 
antigua calle comprendida desde la 
finca de los hermanos Manuel y Ma> 
ría Asunc ión Casado Blanco respec
tivamente hacia el Sur, hasta la pra
dera, cuya superficie aproximada es 
de dos áreas y sesenta y siete centi 
á reas , cediendo, el solicitante de sus 
fincas en compensac ión , otro trozo 
de terreno, a fin de agrandar la pía 
zuela p r ó x i m a de la parte Norte de 
una de su's fincas y t a m b i é n parte 
Norte de la calle mencionada y fren
te a la finca de los hermanos antes 
túenc ionados , cuya superficie' del 
trozo a ceder es de un área y tres 
cent iáreas , también aproximadamen 
te , compromet iéndose abonar en pre
cio reglamentario el terreno exce^ 
dente. 

L o que se hace públ ico a fin de 
que en el plazo de quince días pue
dan presentar sus reclamaciones 
qu iénes se consideren perjudicados, 
en el caso de acceder a lo solicitado. 

Bercianos del P á r a m o , 10 de Mayo 
de 1946 — E l Alcalde, Benigno Cha
morro, 

1665 ' N ú m , ̂ 38—67,50 ptas. 

Admínistracídn de justicia 
Requisitorias 

Blanco Feito, Regino, de 28 años 
casado, obrero, hijo de Lu i s y María* 
natural de Pola de Somiedo (Astu! 
r ías) que dijo habitar en San Andrés 
del Rabanedo (León) ha l l ándose en 
ignorado paradero, comparece rá an
te este Juzgado Munic ipa l , sito en la 
calle Pilotos de Régueral n ú m . 6, el 
día 28 de Junio, a las 11 horas, para 
la ce lebrac ión del ju ic io de faltas 
que se le sigue con el n ú m e r o 164 del 
a ñ o actual, por estafa, y a cuyo acto 
deberá asistir a c o m p a ñ a d o de las 
pruebas que tenga por conveniente a 
su defensa, , 

Y para que sirva de ci tación al de
nunciado Regino Blanco Feito, expi-
do y firmo la presente en León a 
ocho de Mayo de m i l novecientos 
cuarenta y seis.—El Secretario, Jésús 
G i l . v 1678 

Prieto del Castillo, Fidela, de 35 
años , casada, hija de R a m ó n y -de 
María Angeles, natural de Villacer 
(León), que dijo habitar en la calle 
Carreras n ú m . 9 de esta capital, ha
l lándose en ignorado paradero, com
parecerá ante este Juzgádo Munici
pal, sito en la calle de Pilotos de Ré
gueral n ú m ; 6r el d ía 28 de Junio 
próx imo, a las 11 horas, para la cele
b rac ión del j u i c io de faltas que se le 
sigue con el n ú m . 167 de 1946, sobre 
hurto y a cuyo acto deberá corapaf-
recer asistido de sus pruebas. 

Y para qué sirva de citación a la 
denunciada Fide la Prieto del Casti
l lo, expido y firmo la presente en 
León , a ocho de Mayo de mil nove
cientos cuarenta y seis. — E l Secreta' 
rio, J e sús Gil.- ^ 1679 

ANUNCIO PARTICULAR 

Se vende la duodéc ima Parte ^ 
un solar, propiedad de la menor 
edad M.a Lu i sa Mercedes García-L^ 
renzana, sito en León, de 389 me 
cuadrados y l inda: Este, calle •' 
Sur, calle Ramiro Balbuena; Oesíj0-S 
Norte, con solares señalados con 
n ú m e r o s 2 y 4. ljca 

L a venta se realizará en ^ 
subasta en el despacho del Sr. .^j ¿e 
r i ño , G i l y Carrasco 3, el día -
los corrientes, a las once k 0 ^ ^ 

Val ladol id , 10 de Mayo de ^ § 
1668 N ú m . 237.—19.50 P 


